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MINISTEMO DE SATUD PÚBLTCA Y BIENESTAR SOCUL
Resotucíón.S.c. N, 88{ log

POR LA CUAL SE DEROGA LA RESOLUCIóN S.G.NO 53, DE FECI{A 2 DE
,uNto DE t982, QtfE CREA LAS CO]'ilS|ONES DE SALUD, REGLAMENTA
SU ORGANIZACIóN Y FUNCÍONES Y DA POR TERMINADAS LAS
ACTIV¡DADES DE LAS COMISIONES ESTABLECIDAS EN LA
RESOLUCTóN S.c.No 52, DEL 24 DE TUN|O DE t9óg.

fuunción, I de noviembre de 2009

YISTA!

La Resolución S. G. N" 53/82, "Por la cual se crean las Comisiones de Salud, se
reglamentan su organización y funciones y se dan por terminadas las actividades de las
Comisiones establecidas en la Resolución S.G.N' 52, del 24 dejunio de l969; y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Ley N' f 0329ó, la Ley modificatoria N" 3002/0ó, los
Decretos reglamentarios pert¡nentes y demás disposiciones concordantes, los Consejos
Nacional, Regionales y Locales de Selud son los organismos naturales por los cuales debe
enceuztrse la participación comuniaria en salud y fa cooperación a los diferentes Servicios
de Salud dependientes del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, en el marco del
Sistema Nacíonal de Salud.

Que, en consecuencia, es preciso adopar medidas tendientes a racionalizar el uso
de los recursos públicos, privados y comuniarios, evitando la superposición de objetivos y
funciones, así como la duplicación de esfuerzos, acorde a los principios estratégicos que
sustentan el funcionamiento del Sistema Nacional de Salud y la implement¡cién de las
Políticas Públicas en Calidad de Vida y Salud con Equidad;

Que, en concordancía con las prescrípciones del Aruículo 242 de fa Constitución
Nacional, el Decreto N'21376198, en sus Artículos 19,y20 numeral 6 establece que al
Ministro de Salud Pública y Bienestar Social compete eiercer la administración general de
la Institución;

POR TANTO, en virtud de las disposiciones legales invocadas y de las contenidas en la
Ley N" 83ó/80, Código Sanitario, Artículos 3" y 4o, así como en el Decreto No 2lg76tg8,
Anícufos 5" y 7ot y en uso de sus atribuciones:

Artículo l"

LA MINISTRA DE SALUD PTIBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Derogar la Resolución S.G. No 53/82, "Por la cual se crean las
Comisiones de Safud, se reglamentan su organhación y funciones )r se
dan por terminadas las actividades de las Comisiones establecidas en la
Resolución S.G.N" 52, del 24 de junio de 1968"; así como todas las
demás disposiciones anteriores gue se contrapontan a lo esablecido por
la presente Resolución; a partir de la fecha de esta Resolución.
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Artlculo 2o.

Artículo 3o.

¡ns/t

Disponer que en adelante, todas las iniciativas de participación
comunitaria en salud, así como de apoyo )r cooperación a los diferentes
servicios de Salud del Minisrerio de salud pública y Bienestar Social que
funcionan tanto en la capital como en er interior de la Repúbtica, se
encaucen a través de los consejos Regionales y Locales de salud
le8almente habiliudos y oficializados por Resoluciones del consejo
Nacionalde Salud.

Comunicar a quienes corresponda y curnplido, archivar.
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